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El Teatro Español, del Área de Cultura, Turismo y Deporte del  Ayuntamiento de Madrid, presenta por cuarto año consecutivo una nueva  edición del Torneo de Dramaturgia, una producción de LAZONA sobre una  idea original de Jordi Casanovas para el Festival Temporada Alta. Debido  a las actuales circunstancias derivadas de la crisis de la COVID-19, el  torneo se celebra por primera vez en streaming y sin público  presencial, ya que las puertas de las salas de El Español no se abrirán  al público hasta el próximo mes de septiembre.



El Torneo de Dramaturgia, que tiene como principal objetivo fomentar  la visibilidad de nuestros dramaturgos y acercarlos a los espectadores,  consiste en ocho obras que se enfrentan en combates de dos en dos,  celebrados a partir del 1 de julio hasta la gran final del 15 de julio,  en la que se decidirá quién resulta ganador. Habrá́ tres rondas: cuartos  de final, en los que se enfrentarán los ocho autores por parejas,  semifinales y final. En cada eliminatoria o combate, se leerán dos  piezas y el público, sin conocer de quién es cada texto, determinará  con su voto el vencedor a través de Internet.

Los ocho autores seleccionados en cada edición son invitados a escribir una pieza ex profeso para competir en el torneo. Los textos han de estar escritos para dos  personajes y tener una duración aproximada de 40 minutos. Durante el  combate, se interpretan en formato de lectura dramatizada por un  conjunto de actores seleccionados para poner voz a las diferentes  piezas, que se les asignan el mismo día del campeonato.

La iniciativa tendrá lugar en la Nave 11-Sala Fernando Arrabal, en  las Naves del Español en Matadero Madrid y será retransmitida en directo  a través del canal de YouTube del Teatro Español. Una vez terminado  cada combate, el público dispondrá de un plazo de tres minutos para  emitir su voto telemáticamente. Las sesiones comenzarán a las 17:00  horas.

Los dramaturgos invitados a esta cuarta edición del torneo son: Marga  Llano, Jordi Galcerán, José Padilla, Paula Carballeira, Maxi Rodríguez,  Jordi Casanovas, Denise Despeyroux y Celia Morán.

Los actores y actrices que participan este año son: Mélida Molina,  Fran del Pino, Javier Albalá, Natalia Hernández, Irene Serrano, Juan  Ceacero, Mamen García, Eloi Costa, Vicky Luengo, Jimmy Castro, Juanjo  Cucalón, Jacobo Dicenta, Laura Toledo, Pablo Gómez Pando, Ricardo  Reguera y Sandra Ferrús. Una docena de estos 16 intérpretes proceden de  la bolsa de actores y actrices del Español.

IV TORNEO DE DRAMATURGIA

1 de julio      Marga Llano & Jordi Galcerán

2 de julio      Jose Padilla & Paula Carballeira

3 de julio      Celia Morán & Denise Despeyroux

4 de julio      Jordi Casanovas & Maxi Rodríguez

7 de julio      Primera semifinal

9 de julio      Segunda semifinal

15 de julio    Gran final

La Comunidad de Madrid ha resuelto el plan extraordinario de  adquisición de obras de arte que anunció el pasado mes de abril,  dirigida a paliar las pérdidas ocasionadas por la crisis del COVID-19,  que ha supuesto la interrupción de la actividad expositiva y de la  producción y venta de arte. Una medida extraordinaria dotada con 545.000  euros y destinada tanto a galerías de arte madrileñas como a artistas  residentes de la Comunidad que no estuvieran representados por ninguna  galería.

En total, las adquisiciones sumarán este año 800.000 euros, el  importe más elevado desde la creación de la colección de arte  contemporáneo de la Comunidad de Madrid (Colección del CA2M Centro de  Arte Dos de Mayo), lo que supone un incremento presupuestario de esta  partida de un 166,67%.

La Comisión extraordinaria para la Adquisición de obras de Arte  Contemporáneo está integrada por las especialistas María Paz Corral y  Estrella de Diego; el director del CA2M Centro de Arte Dos de Mayo,  Manuel Segade; la asesora de Artes Plásticas y subdirectora del CA2M,  Tania Pardo; el subdirector general de Bellas Artes, Antonio Sánchez, y  el director general de Promoción Cultural de la Comunidad de Madrid,  Gonzalo Cabrera.

Las adquisiciones se han realizado en todo tipo de medios y soportes,  desde el dibujo a la instalación. Entre las obras seleccionadas se  encuentran pioneros del arte contemporáneo español, con experiencias en  torno al Centro de Cálculo de la Universidad Complutense como Enrique  Salamanca (Guillermo de Osma) o Lugán (José de la Mano).

A la pintura de clásicos, como Luis Gordillo (Galería Estampa),  Mitsuo Mihura (Galería Cayón), Jordi Teixidor (Galería Nieves  Fernández), Felicidad Moreno (Rafael Pérez-Hernando) o Isabel Villar  (Galería Fernández-Brasso), se suman los jóvenes pintores Fernando  García (Galería Heinrich Erhardt), Miki Leal (Galería F2), Nacho Martín  Silva (Max Estrella), Belén Rodríguez (Galería Juan Silió) o Luis  Vassallo (Espacio Valverde), además de su revisión conceptual de manos  de Irma Álvarez-Laviada o las derivas digitales de Enrique Radigales  (The Goma). A los fondos de libros de artista se ha incorporado la  colección de La Más Bella, el proyecto de Pepe Murciego y Diego Ortiz.

La tradición reciente del arte político en Madrid se ha incrementado  con nombres como Olalla Gómez, Diego del Pozo (Galería Adora Calvo),  Fernando Sánchez-Castillo (Galería Albarrán Bourdais) o la propuesta  conjunta de Avelino Sala y Eugenio Merino. Otras artistas reivindican  temas relacionados con la memoria histórica, como María Cerdá, Paula  García-Masedo (Twin Gallery), Amaya Hernández, María José Ollero Alameda  y Cristina Spinelli.

Otra de las tendencias recogidas son los experimentos en torno a la  naturaleza de los objetos, desde el diseño en Carlos Fernández-Pello  (García Galería), el estudio del artista en Luis Úrculo, la memoria  personal en Belén Zahera, las intervenciones urbanas de Marlon de  Azambuja o el arte textil de Sonia Navarro.

También se incrementan los fondos relacionados con el cine de  exposición, con Lois Patiño y Luis López Carrasco, y en el campo de las  artes vivas con Óscar Bueno, Cuqui Jerez, el colectivo formado por María  Salgado y Fran MM Cabeza de Vaca o la instalación de vídeo performativa  de Momu & No Es. En cuanto a la fotografía, se han sumado Alberto  Lizaralde (Ivory Press), Alejandro S. Garrido (Moisés Pérez de Albéniz) y  José Manuel Ballester (Galería Pilar Serra).

En relación a líneas de trabajo de la Colección del CA2M, se han  adquirido piezas de artistas latinoamericanas residentes en Madrid, como  Sol Jacobs o Sandra Gamarra (Juana de Aizpuru), de otros que  visibilizan a las comunidades racializadas españolas, con Rubén H.  Bermúdez y el Colectivo Ayllú, y centradas en temas postcoloniales, como  Gabriela Bettini (Galería Sabrina Amrani), Paloma Polo y Candela Soto.

Asimismo, se han adquirido también obras que inciden en temas  relacionados con el género, en referencia a la crisis del sida, como  Jana Leo o Cabello / Carceller (Galería Elba Benítez), de recuperación  de genealogías feministas en la historia del arte, como Diana Larrea  (Espacio Mínimo), o en relación a la visibilidad homosexual en Álvaro  Perdices (con la colaboración de Jorge Diezma). Por último, la mirada  sobre el medio ambiente de Estela de Castro y Clara Montoya. Se abre  también una nueva línea de trabajo sobre arte outsider, con Andrés Fernández y Costa Badía (La Juan Gallery).

Las obras seleccionadas por esta comisión pasarán a integrar la  importante Colección del CA2M Centro de Arte Dos de Mayo que, desde  2008, reúne el acervo de arte contemporáneo de la Comunidad de Madrid,  constituido por más de 2.000 piezas.

El Boletín Oficial del Estado publica la Orden Ministerial por la que  se establecen las nuevas bases reguladoras de las ayudas estatales para  la producción de largometrajes y de cortometrajes y se determina la  estructura del Registro Administrativo de Empresas Cinematográficas y  Audiovisuales.

En la nueva Orden reguladora, que sustituye a la vigente de hace dos  años, se introducen modificaciones de carácter técnico que simplifican y  unifican los procedimientos para facilitar la comprensión,  cumplimentación y tramitación de las ayudas.

Además, se refuerza la protección de determinados colectivos a través  del fomento de las actividades que desarrollan y en relación a los  requisitos de acceso a las ayudas.

De este modo, en la nueva orden se potencia:

	
La protección de las autoras y los autores, mediante la 	exigencia de  que antes del pago de la ayuda se haya abonado un 	porcentaje  determinado del precio del guion;


	
El apoyo a películas de interés cultural con dificultades a 	la hora  de encontrar financiación, aumentando el importe de la 	ayuda para este  tipo de proyectos;


	
Los proyectos en régimen de coproducción con empresas 	extranjeras en  los que la participación española es minoritaria 	pero que presenten un  claro interés cultural. Con ello se pretende 	favorecer la  internacionalización y profesionalización del sector. 	Para ello, además  de facilitar el acceso a las ayudas, se ha hecho 	una reserva de un  mínimo del 5 % de la dotación de las ayudas 	selectivas para este tipo  de proyectos y, en las generales, se ha 	bajado el presupuesto mínimo  del proyecto a 150.000 euros para 	poder participar en las  coproducciones internacionales con países 	iberoamericanos.




Además, se sigue avanzando tanto en el fomento de la igualdad de  género como en la igualdad de oportunidades y la no discriminación.

Nuevo avance en la accesibilidad universal del cine

La Orden Ministerial da un importante paso hacia la accesibilidad  universal del cine español haciendo obligatorio, por primera vez, que  las películas cinematográficas incluyan como medidas de accesibilidad  universal el subtitulado especial y la audiodescripción para acceder a  las ayudas generales y selectivas para la realización de largometrajes  sobre proyecto.

Este requisito se une a la obligación ya existente, para acceder a  las ayudas a la producción de largometrajes, de tener empleada en la  empresa o incorporar al proyecto, al menos, a una persona con  discapacidad con un grado igual o superior al 33 % reconocido por el  organismo competente, excepto cuando se trate de proyectos de carácter  documental o experimental.

Facilidades para acceder a las ayudas

En cuanto a las medidas específicas por líneas de ayudas, destacan  las novedades adoptadas en las ayudas selectivas para la producción de  largometrajes sobre proyecto, que cambia el sistema de convocatoria de  única al sistema de convocatoria abierta así como la eliminación de las  restricciones existentes al coste máximo del proyecto,

Asimismo, con el fin de agilizar el procedimiento de valoración, se  establece una preevaluación objetiva, con una puntuación mínima de  acceso y se elimina la obligatoriedad de aportar determinados documentos  en el momento de presentar la solicitud.

En la Orden se han incorporado también una serie de medidas  específicas para hacer frente al impacto económico de la COVID-19 en las  empresas del sector. Están dirigidas principalmente a:

	
Flexibilizar el cumplimiento de las obligaciones consistentes 	en  acreditar el desarrollo de determinada actividad cuando esta 	afecte al  año 2020.


	
Aumentar del 20 % al 40 % la cantidad de ayuda que podrán 	recibir  como primer pago las empresas que resulten beneficiarias en 	2020 de las  ayudas generales para la producción de largometrajes 	sobre proyecto  para aportar mayor liquidez al sector.


	
Reforzar el apoyo a la financiación de determinadas 	películas que  hayan recibido ayudas generales o selectivas a la 	producción de  largometrajes en el año 2019, que posean un especial 	valor cultural y  artístico y que soliciten el certificado de 	nacionalidad española en  los años 2020 y 2021, aumentando la 	intensidad máxima de las ayudas  públicas que puedan recibir hasta 	el 75% del coste reconocido.
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